
� � � � � � � � � � � � � ������ �
� � � � � � �������

� �

 

 
VIVIENDA PROTEGIDA DE ARAGÓN- ZAIDIN 

 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DEMANDANTES VPA 
 
Todas las personas que deseen acceder a la compra de una Vivienda Protegida en ZAIDÍN  tendrán que estar inscritas en el Registro de Solicitantes de 
Vivienda Protegida, ya que la inscripción es requisito imprescindible para optar a una Vivienda protegida en cualquier punto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.  
 
¿Cómo puedo inscribirme en el Registro de Solicitantes de Vivienda Protegida? 
 
Presentando la solicitud de inscripción debidamente cumplimentada en el modelo oficial que se facilitara por el Departamento competente en materia de 
vivienda, junto con la documentación exigida en cada caso conforme a lo establecido en el artículo 18 del Reglamento del Registro de Solicitantes  de 
Vivienda Protegida. 
 
¿Cómo puedo contactar con el Registro de Solicitantes de Vivienda Protegida? 
 
1. Llamando al teléfono 900 122 132. Dónde si lo desea le preguntaran sus datos personales y rellenaran el impreso por Usted. Dicho impreso le será 
enviado por correo al domicilio que usted señale con indicación de la documentación que debe adjuntar y los lugares de presentación. 
2. A través de la web  www.viviendaragon.org . Que dispone de toda la información y de los formularios necesarios para inscribirse. 
 
¿Que requisitos debo de cumplir  para poder inscribirme en el Registro de Solicitantes de Vivienda Protegida? 
 

1. Ser mayor de edad o emancipado.  
 
2. Tener necesidad de vivienda. Como regla general, la normativa vigente establece que tienen necesidad de vivienda quienes no tienen ninguna 

vivienda. Excepcionalmente, en determinados supuestos, expresamente establecidos, se tiene necesidad de vivienda aun cuando  teniendo alguno  
de los miembros de la unidad de convivencia vivienda, se considera que necesita otra. Se trata de aquellos supuestos en los que, por ejemplo, un 
Ayuntamiento ha declarado la ruina y ordenado la demolición de la vivienda que se tiene, la vivienda está sujeta a expropiación o no reúne las 
condiciones mínimas de habitabilidad. En todo caso, tenga en cuenta que, de encontrarse en alguno de estos supuestos, deberá usted acreditarlo 
documentalmente. 

 
3. Estar empadronado alguno de los miembros de la unidad de convivencia en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Aragón con 

una antigüedad mínima de dos años, sin perjuicio del régimen especial de las comunidades aragonesas en el exterior. 
 
4. Cumplir los límites de ingresos máximos y mínimos establecidos en cada caso. Tenga en cuenta, desde este punto de vista, que se sumarán 

los ingresos de aquellas personas que aparecerán como titulares de la escritura de compraventa de la vivienda protegida.  
INGRESOS MÍNIMOS: Ingresos anuales no inferiores al IPREM. 
INGRESOS MÁXIMOS: 4, 5 veces el IPREM* 
 

5. No haber renunciado a una vivienda protegida adjudicada en los tres años inmediatamente anteriores a la solicitud de inscripción. No 
obstante, en determinados supuestos excepcionales expresamente establecidos puede renunciarse a una vivienda protegida que le haya sido 
provisionalmente adjudicada. 
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ADJUDICACIÓN: 
 
 
 Por SORTEO. Se determina a quién se le adjudica cada vivienda protegida. 
 
 

 
 

 
*INGRESOS FAMILIARES PONDERADOS AÑO 2008 PLAN ARAGONÉS  2009-2012 

 
 
 

* IPREM 2008: 7.236,60 €

2,5 3,5 4,5 6,5 1,5
Nº MIEMBROS COEFICIENTE 18.091,50 25.328,10 32.564,70 47.037,90 10.854,90 €

1 0,9 20.101,67 28.142,33 36.183,00 52.264,33
2 ó MÁS 0,7 25.845,00 36.183,00 46.521,00 67.197,00

PLAN ARAGONES 2009-2012
IPREM

 
 

 

OBJETO DEL PROYECTO 

El objeto del proyecto es el desarrollo de 9  viviendas,  de protección aragonesa, a calificar de Régimen General. La parcela sita en Avda. San Antonio 
Abad, 61. 

PROMOTOR: Suelo y Vivienda de Aragón S. L. U. 

 

CARACTERÍSTICAS: Se plantea la construcción de edificio entre medianeras para nueve viviendas con acceso a través de zaguán. Se dispone local 
en planta baja, garajes y trasteros.   

Los inmuebles resultantes serían: 

·  9 viviendas de  74.40 m2 útiles de media. 

·  9 plazas de  23.30 m2. 

·  9 trasteros de  7,35 m2 de media. 

·  1 local de 100 m2 

 

MODULO VPA M² ÚTIL PARA AÑO 2009 
1.212,80  €/M2 útil para vivienda protegida de régimen general. 
727,68 €/M2 para anejos de régimen general. 
 
¿QUÉ OBLIGACIONES TENGO AL ADQUIRIR UNA VPA? 
La vivienda protegida deberá destinarse a domicilio habitual y permanente del propietario y deberá ser ocupada en el plazo de seis meses desde la compra 
de la vivienda. 
 
Estas viviendas están sujetas a limitaciones de uso y precio. 
 
FORMA DE PAGO DE LAS VIVIENDAS PROTEGIDAS PROMOVIDAS POR SUELO Y VIVIENDA DE ARAGÓN 
 
- ENTRADA (20% del precio total) 
 
Previamente a la celebración del sorteo para la adjudicación de las viviendas, el comprador deberá abonar la cantidad indicada por la promotora (hasta el 
5% del precio de las viviendas a las que opten), en concepto de garantía.  
 
La cantidad restante hasta conformar el 20% de la entrada, será abonada por el comprador mediante recibos periódicos, que serán girados por la 
promotora hasta la entrega de llaves de la vivienda y formalización de la Escritura Pública de Compraventa. 
 
- HIPOTECA (80% del precio total) 
 
Subrogación en el préstamo hipotecario hasta un 80% del precio total. 
 
A la entrega de llaves el comprador abonará el IVA  sobre el 80% del precio total. 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE: 
 
Los criterios de acceso a las viviendas protegidas se encuentran establecidos en el Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de política de 
vivienda protegida (BOA Nº 156 de 31 de diciembre de 2003), desarrollada por el Decreto 211/2008, de 4 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento del Registro de Solicitantes de Vivienda Protegida y de Adjudicación de Viviendas Protegidas de Aragón. BOA Nº 80 de 29 de 
abril de 2009, del Gobierno de Aragón, regulador del Plan Aragonés para facilitar el acceso a la vivienda y fomentar la rehabilitación 2009-2012. BOE nº 309 
de 24 de diciembre de 2008, regulador del Plan Estatal de vivienda y rehabilitación 2009-2012. 


